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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
JOTAVA S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía INMOBILIARIA JOTAVA S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 7 de diciembre de 1989, ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte 
Arboleda; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor 
Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 90-2-1-1- 
000359 ef 06 de febrero de 1990, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, con el No. 1922 el 16 de febrero de 1990. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el ingeniero comercial Julio Jurado 
Andrade, casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 
caldad de Presidente y Representante Legal de la referida 
compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL- El capital social de la 

compañía se aumenta en la suma de S/.396.000,00 con lo cual 

queda elevado a la suma de S/.2'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL..- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera; por capitalización del superávit proveniente de la 

Revalorización de Activos S/,396.000.00 
5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del 

aumento de capital, se reforma el Artículo Quinto de! Estatuto 

Social, el mismo que dirá: El capital social de la Compañía es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 
rías y nominalivas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas, Se 

introduce además, ta reforma al Artículo Sexto el misma que se 

refiere a la numeración de las acciones. 

Guayaquil, 23 de febrero de 1990 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL  


